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POR ELLO

ido Y Nombre Alumnos D,N.I. N" Apellido Y Nombre (Alumnos) D.N-I. N'
30.674.880 lica del Valle 17.511.903

Aibar, Néstor Alberto 36.871.910 Lucero, Romina 31.020.682

Ca¡rizo, Leslie Marcela 43.21',7 .899 Rueda, Pedro 17.913. t 50

4 Daiana Abi 42.551.7 52

Feliciano Celeste
Ma¡iela De Los 42.488.396

Gonále¿ Ma ra Natalia 31.',|',|5.489

Gonzále¿ Norma Noemí 30.389.089

Maldonado, Gabriela 34.066.836

Mamani Cristian
Masch Mit Daniela 42.615.351

Medina. Fra¡co Nicolás 42.707.41',7

MEZ-A, CAROLINA 26.414.670
41.12?.217

Peña M cl Ana Maria 39.004.522

Salvati Abril 42.7 54.158

Sánchez Cristina Guadalup€ 40.325.831

Tole Silvia Yanina 42.802.385

Valdi Maria M ma 44.016.960

.50 ANIVERSARIO
SEDE REGIONAL ORÁN

1973-2023"

CONSIDERANDO:
Que, en la misma solicita la cobertu¡a del Seguro, Transporte e lnsumos para los alumnos

de la Asignatura .aEnfermerfa Comunitaria II" de la Carre¡a Licenciatura en Enfermería de la Sede

Regional órán 
"nTñii"ión 

u Fu.rltad de la Unive¡sidad Nacional de Salta, que realizaron las Practicas

pre"-profesionales Especificas en el Centro lntegral de Asistencia Casita de Belén del Barrio 6 de Enero,

Sub-área 9 de Julio, desde el día l8 al 20 de abril de 2023.

Que, se debe reconocer la cobertura del Seguro, Transporte e lnsumos, par¿ los alumnos

de la Asignatura iEnfermería Comunitaria II" de la Canera Licenciatura en Enfermería de la Sede

Regional órán 
"n 

Tñiiaon u fu*ltud de la Universidad Nacional de Salta; siendo necesario elabora¡ el

instrumento legal conespondiente que avale las presentes actuaciones; y

ARTÍCULO lo: Reconocer los ga§tos de Seguro, Transporte e lnsumos, para los alumnos de.la Asignatura
.Enfermerfa Comunitaria II'i de la Carrera Licenciatura en Enfermerfa de la Sede Regional Orán en

Tr-.i.ió" 
" 

p"*lt"d d" t" Universidad Nacional de Salta, que realizaron las Practicas Pre-Profesionales

fspecificas en el Centro lntegral de Asistencia Casita de Belén del Ba¡rio 6 de Enero, Sub-área 9 de Julio,

deide el dfa l8 al 20 de abril de 2023, de acuerdo al siguiente detalle:
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VISTO:
El pedido elevado por el Lic. Ped¡o Rued4 docente de la Sede Regional Orán en

Tr¿nsición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

EL VICEDIRECTOR DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVER§IDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE
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ADaza Fabiana del valle

43.76r.395

40.965.887

Páe¿ Elizabeth Fátima
30.338.937
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Expediente No SO-1 9. 1 0 1/2023.-

Resolución No s0-62s/2023.-

ARTiCULO 2.: Imputar el gasto que represente a Pasantfas Cuniculares para la Sede R€gional Orán en

Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta -

ARTICULo3o:CursarcopiadelapresenteaSecretarfaAdministrativa,DirecciónGeneralde
Administración, Consejo Asisor y Dirección EconÓmica Contable y Patrimonial de la Sede para su

conocimiento y efectos.-
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